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.Fuerzas Eléctricas de Cataluila, S. A.•. NlF: A·OB.081.549. Para
las centrales 'hidraullcas de:

'Le Coromlna•. término municipal de Cardona (Barcelonal.
.Hilados., término municipal de Rlbas de Fresser (Geronal.
.Fre..er Superior., término municipal de Queralbs (Gerona).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DtOS guarde a V. 1. muohos aftos.
Madrul 17 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febre.

ro de 1983), el S~retarlo de Estado de Hacienda, José Víctor
SeviJIa Segura.

I1mo S" Subsecretario.•

Incump!lmlento de dicho plazo, de acuerdo con 10 previsto en
el articule 17 dol Decreto 2853/1964, .

Este M;nisterio, de acuerdo con la propuesta formulada por
la DireC'C'6n Genera; de Tributos, conforme al articulo 9.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. ha dispuesto privar de l~s
benetic10b fiscales que .le fueron concedidos a. la Empresa. -Feh
clsimo Martín Mateos. (expediente C/9l, por la Orden de 19 de
octvbre de 1979, publlcada en el .Boletfn Oficial del Estado.
del dí, 24 de noviembre de 1979.

Contra la presente Orden podra Interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previstO en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el MinIsterio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de UD mes contado a partir del
dla si""U1Pnte al de su jlubllcacl6n

Lv qUo:l comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. 1. muchos ailos.
Madl1d, 17 de octubr, de 1963.-P. D. (Orden de 11 de febre·

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevlll, Segura.

limo s- Subsecretario.

31155 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que II
conceden a cada una de las Empresas que se ctten
los beneficios fiscales a que se refiere el Real De_
creto 2010/1981: de 3 de a(1osto, sobre medidas de
reconversión del sector textf.l.

31154 ORDEN de '17 de octubre de 1983 por la que se con·
ceden a las Empresas que 8e citan los beneficios
fiscales contenidos en la Ley 82/1980, de 30 ds
diciembre, sobre conservación de energta.

limo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artlcu·
lo lL de' Real Decreto 87V1982, de 5 de marzo, sobre trami.
tación de expedientes de solicitud de beneficios creados por la
Ley 821 19!'0, de 30 de didembre, sobre conservación de energia,
Se han recibido cuatro expedientes de las Empresas que al final
se relacionan, tramitados de acuerdo con dicha norma y en
virtUd d, acogerse al contenido del Real Decreto 1217/1981, de
10 de abril, sobre fomento de la producción eléctrica en peque·
ñas centrales, asi como los correspondientes informes favorables
de la Serretaría General de la Energi... y Recursos Minerales,
del M1Dl,terio de Industria y Energia,

, Este Mmisterio a propuesta de la Dirección General de Tri.
bu tos h tenido a bien disponer:

Primero.-Se conceden a las Empresas que al final se rela.
cionan y para las Centrales hidroeléctricas que se resedan, los
siglil~nte!- beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base Impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y actos ju
rídll;os d~;cumentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y a los prés
tamoE qu P las mismas concierten con Organismos internacio
na."": o Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así
ohtpn.ido~ se destin~n a financiar inversiones reales nuevas con
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

D"s. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25 el, 1, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dade., bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda.
a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés
tamC\b q ..".j concierten con Organismos internacionales o con Ban:
cos f: Instituciones financieras extranjeraa, cuando los fondos ob_
tet" Idos Sf destinen a financiar exclusivamente inversiones con
fines de ahorro energético o de autogeneraclón de electricidad.

I reS Al ampaTO' de lo previsto en el articulo 10 fJ, 2, de la
Ley 6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades
Se conSjdfrará qu·:- la'5 amortizaciones de las instalaciones susti
tuidaE o de las pérdldas sufridas en su enajenación, conforme a
un rla, rbreIJU>nte formuladJ por la Empresa beneficiaria cum.
plen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas inclul·
das en 01 articulo 2.· y cuyos objetivos queden dentro de lo
expres"<l(' en el articulo 1." de la presente Ley tendrlm isual
co-.oíderación que las previstas en el articulo 26 de la Ley del
Impoestc sobre Sociedades en aquello que les sea apUcable.
Esta deducción Se ajustará en todos los detalles de su aplicación
a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial a que· diera lugar la realización de actividades oompren
didas en la presente Ley. durante los cinco primeros años de
devengo del tributo.

Spgundo.-La efectividad· de la concesIón de los beneficios
recogido.; en el apartado 1.0, quedara condicionada a la formall·
Z&...:lón del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de 18
Ley 82/1980. de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado conven.lo.

Tercel"ú.-EI incumplimiento de cualquiera de las obllgaclo
nes qu~ asume la Empresa beneficiaria duá lugar a la priva
ción de lo< beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, dios impuest05 boniflcadlJll.

Cuarto.-Contra la presente Orden podra Interponerse recurso
de ""pos:cl6n, de acuerdo con lo previsto en el artIculo 126 de
la Ley de ProcedImiento Administrativo, ante el Ministerio de
Haclen-11l en el plazo de un mes contado a partir del dla
slgllienk al de su publlcaclón.

Qulnto.-Empresas que se citan.

oCompailía Seviallna de Electricidad. S A.•. NlF: A-4l.000.2OD.
Para la Centra! hidroeléctrica .Racloneros. en el término mu
nicipal de Begijar (Jaénl.

Ilmo Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 2111882, de 9 de
luni..... sobre medidas de reconversión industrtal,

Este Ministerio de Economai y Hacienda, a ¡>ropuesta de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo previsto
en el artIculo 8.· del Real Decreto 2010/1981. de 3 de agosto,
los be"l"ficios definidos en el utlcuio 2." del mismo y que recoge
la Ley 2111982, de 9 de lunio, ha tenido a bien dIsponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los
slg" lente< beneficios fiscales,

Prlmero.-BonlflcacI6n del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos documentados
que gravén los préstamos, emprestitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones
eJr activos fijos nuevos de carácter rndustritl'1 que sean exigidas
por el proceso de reconversión.

S"gundo.-Bonlficación del 99 por 100 del lmpueslo General
sobre el Trafico de las Empresas y recargo provincial, dere
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámene~
interiores. que graven las importaciones de bienes de equipo y
utillaje de primera instalación. que no se fabriquen en España.
real 1 zadab por las Sociedades o Empresas que se hallan acogi
das al Plan de Reconversión.

Los ber.efici05 fiscales relativos a la importación de bienes dE
equipo 'f uti;llaje de primera instalación serán aplicables a pa.rtir
del primer aeepacho provisional que conceda la Dirección Gene~

ral de Aduanas e impuestos especiales, de acuerdo con lo prevís
to en ia Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo d€
1976, tod.o ello sin perjuicio de las posibles mojificaciones qUE
puede. requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión dE
España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementoe
del activo que están afectos a la actividad incluida en el sector
objeto de 1& reconversión, en las condiciones que reglamenta-
riamente se determine. ,

CU81t0.-El incumplimiento de las obligaciones a que. se ha·
yan comprometido las Empresas en los planes 'i program88 de
reestructuración dará lugar, en todo' case. a la pérdida de los
bendido. obtenidos y a una multa del tanto a triplo por la
cuantia de dichos beneficios, cuando esta no supere la cantldad
de 2.000 000 de pesetas. siendo aplicable, cuando proceda 106
pre cepto. sobre delito fiscal.

Quintc.-Contra la presente Orden podré. Interponerse recurse
de reposici6n, de acuerdo con el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Ha·'lBnd,. en el plazo de un mes contado a partir del dla sl
guieHt~ al de su publicación.

Sexto.-Reiadón de Em¡>resas:

.Indllstrial de Panas, S. A .•. Expediente 142. NlF. A-0B'.279.978.
Tintllra aprestos, acabados de artículos de pana. por cuenta de
tercero; y para comerciaIizaciód directa.

.Hilados Técnicos, S. A.• Expediente 175. NIF, A.OB.611.964.
Dob'adc torcido, retorcido, impregnación, termofijación de hi
los Qe filamento continuo para aplicaciones industriales.

.DorNer, S. A.• Expediente 186. NlF, A.OB.293.52. Doblar y
torcer hiluios de coser de taquilIeria, para género de punto y
para telar a la plana, por cuenta de terceros.

.José Pamlas, S. A. Expediente 246. NlF, A·OB.048.407. Blan·
queo, tintura, estampados, aprestos y acabados de pIezas por
cuenta d<::> terceros.

.Textil Besós, S. A... ExpedIente 268 A. NIF, A-OB08B.2Il9.
Tlsajp y acabados de terciopelo.

.Compailia An6nima Hilaturas Mateo Brujas.. Expediente
266 C. NIF, A.j)8.06B.564. Hilatura de fibra larga:

.Senlmenat TextU, S. A. Expediente 266 D. NIF, S-280.591.8e.
Tisaj e d' terciopelo

.Mallatex Intemac1onal. S. A.. Expediente 266 D. Número
de Identificación fiscal. A-OB.289.027. Tlsaje de terciopelo.

.Socledad Espailola de DlfusI6n, S. A .• Expediente 389. Nú·
me,·c de Identificación fiscal, A.OB2lO.3B7. Confecci6n de ¡>rendr
ext trIares femeninas de alta costura en series limitadas y esr
cialldad en modelos y confecci6n de uniformes fameniDOll .

•EO'·<'aOos MecI!.Dlcos Pedro López Vicente. Expedlene 4
Documentc nacional de Identidad, 15.001.487. Fabricacl6n y
merdallzación de encajes y tiras bordadas.
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.2. Dicbo plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
pnmer despacho pl'('visional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la OnleIi de 4 de mll.l'Z() de 1978.

Do conformidad con lo' dispuesto en la disposición final terce.
re de h Ley de Fomento de la Minerla, para lener derecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en el caso
de que la Empresa .Torres Galla.na, S. A.•, se dedique al ejer
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a re·
curSos n·) incluidos en la relación de sustancias minerales decla~

ra.dll6 prioritarias por el Real Decreto 89011979. de 16 de marzo,
deb~rá llevar contabllidad separada de la actividad minera rela·
tiva a dichos recursos prioritmios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a .Torres
Galiana, S. A._. Bon de aplicación da modo exclusivo a las ac
tividades d~ exploración. investigación, explotación y beneficios
en el interIor de mármol -en la concesión .EI Pedrero. núme
ro 21.432, término municipal de Mula [Murcia), y el taller de
aserrad, y pulimento de rocas ornamentales que se halla inscri
to con el número 24.755 en el Registro Industrial de la pro•
vincia de Madrid.

Tercerp.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri·
vación d~ los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra I~ presente Orden podrá interponerse recuro
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir
del oia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico á V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V.I, muchos aflos.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D. [Orden de 11 de febre·

ro d~ lll83), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

Ilm0. Sr. Subsecretario.

.Tejidos Bages, S. A,_ Expediente 448, NIF, A-ll8.336.729. Fa..
bricación de tejidos de algodón y mezclas (gasas, camiseria y
novedad'.

.Est&Illpados Meridiana, S. A. l!J:pediente 484. Número de
idenliflcaciOn fiscal. A-1l6.214.900, Estampado de genér06 textlles
a base de fibras sintéticas y mezclas por cuenta de tarceros.

•1inte. y Acabados Tapias, S A,- Expediente 513. Número
de identificación fiscal, A-OO.091.163, Tintes, aprestos, blanqueos
y acabados sobre genéros de fibras sintéticas y mezcias por
cuenta d~ tercéros.

.Derivados del Hilado, S. A,. lDEHISAl, Expediente 516. Nú
mero de Identificación fiscal, A-{)8.344.053, Torcer hilados de fila..
mento continuo de poliéster a mano.

•Tintes Colomer. S, A... Expediente 1133. NIF A-{)8.14Urnl.
Tintura de hilado acr1l100 en madeja por cuenta de terceros.

.Ega Textil, S. A .• [EGATEXl. Expediente 237. Núme,"" de
identificación fiscai, A-31.055.593. Confección y comercialIzación
de bata, .

.Textil Guissona,~S. A .•. Expediente' 368. NIF. A-25.007.663.
Hilatura.s tisaje, punzonado y acabado de tejidos de fieltro y
especial.,::, .

•Drape Coti, S. A .•. Expediente 407. NIF, A-OO.019.189. Confee.
ción y comercialización de prendas exteriores de seflora.

.Textisol, S. L.•. Expediente 471. NIF, B-031.036.7ZO. Fabrica
ción de tejidos no tejidos para la industria del calzado, sopor
tes, decoración y jugueteria.

•Pedro Homs, S. L.•. Expediente 475. NIF. B·08.Z01.956. Tisa·
le, blanqueo' y esterilizado de gasa hidroflla y su manipulación
para venta de vendas, compresas y apóilitos.

.Alberto Ro,,!!: Serra- Expediente 505. NIF, 87.01.48.22. Elabo
ración d~ pelo ae oonejo para la industria textil sombrerera
y :le h;[atura.

•Sociedad Anónima C1ement Marot>. Expediente 512. Núme·
ro de identificación fiscal, A 006.116.. TiJ:ltura y acabado de
punto y plana y mercerizado d. Miados. .

.Aprovechamiento Industria de Plantas Textlles, Sociedad
Anónima> IAIPTESAl. Expediente 501, NIF, H·Z>t.OOO.OZB. Hila·
tura y teledUria de algodOn y mezclas,

•inter horce, S A.• Expediente 242. NIF, ·A·ZB.78.251 Hilatura,
tisaje, acabados y confección de algodón y sus mezclas

l•., qJ. comunico 'a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 17 de octubre de 1ll83.-P. D. (Orden de 11 de febre·

ro de lll83l, el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
.Sevn.. Seglfra.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

31157 ORDEN de' 17 de octubre ele 1983 por lo que se
rectifica la orelen ele 13 ele mayo de 1983, por la que
.e concedia prórroga de los beneficio. fiscales que
establece la Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento
de la Mineria, a la Empresa .compañia Andaluzo
de Mina., S. A .• (CIF, A-28/003168J.

31156

31158

ORDEN ele 17 de octubre ele 11183 por la que se
conceden Q. la Empresa ·.Torres GaUana, S. A ....
CIF, A.28.495.168, lo. beneficios establecidos en lo
Ley 811977, ele 4 de enero, de Fomento de la Mi·
nerta.

nmo Sr., Visto el escrito de la Empresa .Torres Galíana,
SoclPda' Anónima_, con domicilio en Madrid ICosladal, en el
que ~olicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de
la K1lnería y visto el preceptivo informe del Ministerio de ln
dusiri.. y Energla en relación con' la indicada solicitud.

E, te Ministério, de conformidad Con lo establecido en la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mlnerla, Real
Decreto 800/1979, de 1~ de marzo, sobre relación de materias
primas rnjnerales y actividades con ellas relacionadas declara·
das prl"rltarias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por el
que se desarrolla el titulo I1I, capitulo II de la citada Ley.
disp?slción transitoria primera a), de la Ley U/I978, de 8 de
septIembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi·
cas y con la propuesta formulada por la Dirección General
de Tributos, ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3.'
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa .Torros Galiana, S. A.•. con domicUlo en Madrid (Cos·
Ia<!al los siguiente; beneficios fiscales,

A Reducción del 85 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

B. Reducción del 85 por 100 de los derechos arancelarios
Imlluesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues:
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im·
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en ¡Espatía. Este beneficio Se hace ex
ten.'lvo a los materiales y productos que, no produciéndose en
ESpi1ña, se Importen para su incorpbración en primera instala
oión. a bienes de equIpo de producción nacional.

D08. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en.
llenao concedido por un periodo de cinco aflos a partir de la
~ubj¡cadón de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado.

o cbs,ante, dicba reducción se aplicaré en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco aflos 8e entenderá finaliza.
do el mismo dla que, en su caso, se produzca la integración de
Espafla en las Comunidades Económicas Europeas. y

Ilmo. Sr.' Padecido esTOr material en la Orden de este Depar·
tam~nto de 13 de mayo de 1983 I.Boietin Oficial del Estado.
de z:s ce junio), producido a consecuencia de error en el informe,
posteriormente corregido por el Ministerio de Industria y Ener·
gia por la que de acuerdo con lo previsto en la Ley 8/1977,.
de 4 de enero, de Fomento de la Mlneria, se prorrogaban a lá
,C0mpañla Andaluza de Minas. S. A .• , los beneficios fiscales
previstos en el articulo Z7 dé la mencionada Ley 8/1977, de 4 de
eDero,

Este Ministerio. de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 1'6 de la Ley General Tributaria, a propuesta de la Direc·
clón General de Tributos, ha tenido a bien disponer,

Unioo'

Queda redactado el número segundo de la Orden ministerial
de 13 d' mayo de 1963, en la siguiente forma:

.Segundo.-A efectos de la debida aplicación de esta prórroga
los benefIcios' fiscales, estos se concretarán a la actividad de
expioración, investigación, explotación, tratamiento y bene:ficio
de minerales de hierro por la .Compañia Andaluza de M~nas,
Socied.a ~_ An6nima.., en sus conceSlOnes de _El PorvenIr- nume
ro n.836 _La Reserva- número 21.835; .Las Dos Naciones- nú
mero 22.464; _La Previsora.- número 22.474; .Bilbao La Nueva
número 22.712; .Nuevo Bilbao- número 22.714; _La Providencia.
número 22.519, y .Junio. número 24.616, en los términos munl.
clpaies de Alquife, Aldeire y Lantelra, provincia de Granada.

lo qUi::) comunico 8. V.I. para -sU: conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1ll83.-P. D. (Orden de 11 de febre_

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José' Victor
SeviJla Segura.

Ilmo Se Subsecretario.

ORDEN de 2iJ ele octubre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Torras Hostench, S. A .• , el r~

gimen de tráfico de perfeccionamiento activp para
lo importación de pasta de madera y la exportación
de papel.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trÁmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Torras Hostench, S, A.-, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pasta de madera y la exportación de papel,


